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Entre los suscritos MILTON DAVID DOMINGUEZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía número 5.820.844 expedida en 
Ibagué, en su calidad de Subgerente de Operaciones de ENTerritorio S.A., de conformidad con lo previsto en la Resolución 223 
del 09 de octubre de 2025, y Acta de Posesión No.15 del 09 de octubre de 2025, en virtud de la delegación efectuada a través de 
las Resoluciones No.108 del 4 de mayo de 2020 y No. 015 del 19 de enero de 2023, según lo dispuesto por el Artículo 6 del 
Decreto 495 de 2019 de una parte; y por la otra __________________ identificado con ______________, representado por 
_________________, que en adelante se denominará EL CONTRATISTA y quien declara que ni él, ni la empresa que representa, 
se encuentran incursos en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad establecida por la ley, ni figuran en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, hemos acordado suscribir el presente contrato, conforme a las 
siguientes. 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA: OBJETO. “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE LA CARRERA 2 ENTRE CALLE 5 A 
CALLE 6, CALLE 5 ENTRE CARRERA 2 Y CARRERA 3, CARRERA 3 ENTRE LA CALLE 4 Y 5, BARRIOBUSTA-MANTE, 
MUNICIPIO DE EL CHARCO, NARIÑO.”  
SEGUNDA: ALCANCE. El plazo previsto para la ejecución del contrato es de HASTA SIETE (07) MESES contados a partir de 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, discriminado por actividades 
de la siguiente manera: 

ETAPAS PLAZO DE EJECUCION PLAZO TOTAL 

ETAPA 1. Consultoría “ESTUDIOS Y DISEÑOS” para la 
construcción de pavimento de la carrera 2 entre calle 5 a calle 6, 
calle 5 entre carrera 2 y carrera 3, carrera 3 entre la calle 4 y 5, 

barrio Bustamante, municipio de el charco, Nariño 

HASTA SIETE (7) MESES 

Fase 1. Diagnóstico de la 
situación Actual 

HASTA DOS (2) MESES 
Fase 2. Estudios y diseños a 
HASTA DOS (2) MESES detalle 

ETAPA 2. Ejecución de obra para la construcción de pavimento de 
la carrera 2 entre calle 5 a calle 6, calle 5 entre carrera 2 y carrera 3, 

carrera 3 entre la calle 4 y 5, barrio Bustamante, municipio de el 
charco, Nariño 

Fase 1. Construcción y puesta en 
funcionamiento 

HASTA CINCO (5) MESES 

 
CONDICIÓN RESOLUTORIA 
 
La ejecución del Contrato se encuentra condicionada al plazo de ejecución del Contrato Interadministrativo Nº 911 FIP – 224015 
ENTerritorio S.A. de 2024. En caso de que el plazo de ejecución del contrato interadministrativo no sea prorrogado, esta condición 
se entenderá́ por cumplida y el plazo de ejecución para la consultoría y obra se dará por terminado anticipadamente en la fecha 
de terminación del contrato interadministrativo, situación que no generará obligaciones ni pago a favor del contratista, salvo 
aquellos efectivamente causados y debidamente aprobados por la interventoría y con visto bueno por la supervisión hasta la fecha 
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de acaecimiento de la condición. Como mínimo, con un mes de antelación ENTerritorio S.A. comunicará por escrito al consultor 
respecto de la ocurrencia de la citada condición. 
 
EL CONTRATISTA podrá dar inicio a la etapa 2 o de construcción, SI Y SOLO SI, se encuentra recibido a satisfacción la ETAPA 
1, con todos sus componentes mencionados en el anexo técnico, por parte de la Interventoría. 
 

• Si como resultado de la etapa 1: Estudios y diseños, en cualquiera de sus fases, se concluye que el proyecto no es 

viable, no se continuará con la ejecución de este proyecto. Se pagará únicamente los productos entregados, aprobados 

y recibidos a satisfacción por el interventor del contrato y la supervisión designada por ENTerritorio S.A., esto no generará 

obligaciones ni pagos adicionales o reconocimientos parciales al contratista por parte de ENTerritorio S.A. 

• Cuando exista oposición de la comunidad a la construcción del proyecto, así dicha circunstancia no haya sido 

evidenciada en el informe producto de la Etapa 1. Dicha oposición de la comunidad deberá tener la entidad suficiente 

para hacer imposible la ejecución total o parcial del proyecto, de tal forma que no pueda adoptarse una solución técnica 

viable económicamente. 

• Imposibilidad en la obtención de permisos o licencias. Ocurre cuando se advierte que el trazado o modificación al 

proyecto requiera licencias o permisos que no se puedan obtener por parte del ENTE TERRITORIAL o del 

CONTRATISTA a cuyo cargo esté la responsabilidad. 

• Falta de servidumbres o predios. Ocurre cuando el trazado del proyecto requiera la imposición de servidumbres u 

obtención de predios que impliquen costos que el ENTE TERRITORIAL no pueda sufragar. El ENTE TERRITORIAL 

deberá pronunciarse al respecto dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la comunicación que haga 

ENTerritorio S.A. informando tal situación. Si en dicho término el ENTE TERRITORIAL no ha manifestado la 

disponibilidad de recursos para el efecto, se entenderá acaecido el hecho objeto de la condición resolutoria. 

 
El Contratista conoce y acepta que en el evento en que durante la ejecución del Contrato ocurran circunstancias constitutivas de 
Evento Eximente de Responsabilidad, que impidan continuar con la ejecución del objeto contractual, se deberá dar por terminado 
el Contrato en el estado en que se encuentre y se pagará únicamente los productos efectivamente ejecutados de acuerdo con su 
porcentaje de avance según el plan de trabajo presentado previamente a la Interventoría, pago que se realizará previa aprobación 
del interventor y supervisor con corte a la fecha de terminación del proyecto, terminación generada única y exclusivamente por 
cualquier situación constitutiva de Evento Eximente de Responsabilidad. 
 
QUINTA: LUGAR DE EJECUCIÓN. El proyecto se ejecutará en la zona urbana del municipio de El Charco, departamento de 
Nariño, priorizado por PROSPERIDAD SOCIAL, en el marco del contrato Interadministrativo Nº 911 FIP de 2024, ENTerritorio S.A. 
224015, entre EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – FONDO DE INVERISIÓN PARA 
LA PAZ y ENTerritorio S.A. 
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Imagen 1 – Localización de El Charco. 
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Geografía y Clima: 
El Charco está situado en la región costera del Pacífico nariñense, en una zona de baja altitud y de acceso fluvial, lo que lo 
convierte en un municipio predominantemente selvático y húmedo. Su clima es tropical lluvioso, con precipitaciones abundantes 
durante todo el año, alta humedad y temperaturas promedio que oscilan entre los 25°C y 28°C. La presencia de ríos como el 
Tapaje y esteros costeros condiciona su paisaje, el cual combina manglares, selva húmeda y llanuras aluviales.  
Norte: Limita con el municipio de Mosquera. 
Sur: Limita con el municipio de La Tola. 
Oriente: Limita con Magüí Payán y Policarpa. 
Occidente: Limita con el océano Pacífico, con acceso a costas y manglares. 
Historia:  
El Charco fue fundado oficialmente como municipio en 1937, aunque su territorio ya era habitado desde mucho antes por 
comunidades afrodescendientes e indígenas que convivían en medio de la selva y los esteros. Durante el siglo XX, El Charco fue 
consolidándose como un puerto fluvial clave en la región del Pacífico nariñense, pese a su aislamiento. Sin embargo, el conflicto 
armado ha marcado profundamente su historia reciente, afectando la seguridad, la movilidad y el desarrollo social. 
Economía: 
La economía de El Charco se basa principalmente en la pesca artesanal, la agricultura de subsistencia (como el cultivo de plátano, 
yuca y arroz), y la extracción de madera. También tiene una presencia significativa de economía informal. Debido al aislamiento 
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geográfico, la infraestructura limitada y la presencia de grupos armados ilegales, la economía local enfrenta grandes desafíos en 
cuanto a sostenibilidad y formalización. 
Cultura: 
El Charco es un municipio de riqueza cultural diversa, fuertemente influenciado por las tradiciones afrocolombianas, que se 
manifiestan en la música (como el currulao y el bunde), danzas, gastronomía y creencias religiosas. Las festividades locales, como 
las fiestas patronales de San Francisco de Asís, se celebran con cantos tradicionales, tambores, alabaos y rezos, resaltando el 
sincretismo entre el catolicismo y las creencias ancestrales afro e indígenas. 
Turismo: 
Aunque El Charco no cuenta con una infraestructura turística desarrollada, posee un gran potencial ecoturístico gracias a sus 
paisajes naturales, ríos navegables, manglares, y la biodiversidad de sus ecosistemas. Las playas vírgenes y la riqueza cultural 
del territorio pueden ser atractivos para el turismo comunitario y de naturaleza, si se promueve de forma sostenible y con garantías 
de seguridad. 
División Administrativa: 
El municipio de El Charco está compuesto por una cabecera municipal y varias veredas y corregimientos rurales. Estas zonas 
suelen estar organizadas en torno a ríos y caminos veredales, siendo muchas de ellas de difícil acceso por vía terrestre. La 
administración municipal está dirigida por un alcalde y un concejo municipal, y se organiza en secretarías encargadas de áreas 
como salud, educación y planeación. 
Problemas Ambientales: 
Entre los principales problemas ambientales de El Charco se encuentran la deforestación por tala ilegal, la contaminación de ríos 
por desechos domésticos y químicos, y la pérdida de biodiversidad. 
También preocupa el impacto del cambio climático, que agrava las inundaciones frecuentes debido al aumento del nivel del mar y 
la alteración de los ciclos de lluvia. La falta de servicios públicos adecuados, como el manejo de residuos, contribuye al deterioro 
del entorno natural.  
Transporte: 
El transporte en El Charco es predominantemente fluvial, dado que la región carece de una red vial desarrollada. El río Tapaje y 
sus afluentes son las principales vías de comunicación, tanto para pasajeros como para el comercio local. También existe una 
pequeña pista aérea que permite el acceso por vía aérea desde Tumaco u otras zonas del Pacífico. La movilidad interna es limitada 
y depende de canoas, lanchas o caminatas, lo cual dificulta el acceso a servicios básicos y el intercambio económico. 
 
SEXTA: VALOR DEL CONTRATO. Corresponde a __________________ , costos, gastos y demás tributos que se causen con 
ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
SEPTIMA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. ENTerritorio cuenta para la ejecución del presente contrato, con el siguiente 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

CDR Imputación presupuestal Concepto Monto 

CDR No 50 4010103 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO DE LA CARRERA 2 
ENTRE CALLE 5 A CALLE 6, 
CALLE 5 ENTRE CARRERA 2 Y 
CARRERA 3, CARRERA 3 ENTRE 
LA CALLE 4 Y 5, BARRIOBUSTA-

$2.440.591.553,97 
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CDR Imputación presupuestal Concepto Monto 

MANTE, MUNICIPIO DE EL 
CHARCO, NARIÑO 

 
 
OCTAVA: FORMA DE PAGO.  ENTerritorio pagará al CONTRATISTA el valor por el cual le fue aceptada la oferta, de acuerdo 
con la forma de pago, establecida en el Documento de Caracterización formato F-PR-26 
 
 

NOVENA: REQUISITOS PARA EL PAGO. El pago y/o el desembolso de recursos relacionados con el contrato quedan 
sometidos al cumplimiento requisitos señalados en el Documento de Caracterización formato F-PR-26 

 
DÉCIMA: SISTEMA DE PAGO. Conforme al objeto contractual y a las obligaciones derivadas de este, se establece que 

el sistema de pago será el señalado en el Documento de Caracterización formato F-PR-26 

 
DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.  
 
A.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  
Conforme a lo establecido en el numeral 11.1 del Documento de Caracterización de la Necesidad F- PR-26.  
B.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  
Conforme a lo establecido en el numeral 11.2 del Documento de Caracterización de la Necesidad F- PR-26. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - OBLIGACIONES DE ENTERRITORIO:  
Conforme a lo establecido en el numeral 11.3 del Documento de Caracterización de la Necesidad F- PR-26. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA: INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN.  
Conforme a lo establecido en el numeral 11.7 del Documento de Caracterización de la Necesidad F- PR-26. 
 
DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS.  
Conforme a lo establecido en el Documento Anexo esquema de Garantías F-PR-33. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá constituir las garantías del contrato una vez suscrita esta y cargarlas en la 
plataforma de Secop II. Posteriormente, será aprobada por ENTerritorio. El término de ejecución a partir de su aprobación deberá 
estar cubierto por los amparos requeridos.  La aprobación de la garantía por parte de ENTerritorio, es requisito previo para el inicio 
de la ejecución del contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá allegar el recibo de pago expedido por la Aseguradora donde conste que 
las primas se encuentran pagadas por parte del CONTRATISTA. No es válido que se certifique que las pólizas no vencerán por 
falta de pago, pues ello contraviene lo ordenado en el artículo 1068 del Código de Comercio. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: SUFICIENCIA DE LAS GARANTÍAS: EL CONTRATISTA debe mantener durante la vigencia del 
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contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su 
valor se amplíe o aumente, respectivamente, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor amparado 
de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago. De igual 
modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de los siniestros amparados.  
 
En todo caso EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigentes las garantías durante todo el tiempo que demande la 
ejecución del contrato y hasta su liquidación, so pena de que el ENTerritorio haga efectiva la cláusula penal compensatoria del 
contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA: AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO. Sin perjuicio de lo contemplado en las Cláusulas Penal 
Pecuniaria y Penal de Apremio, cuando ENTerritorio en su calidad de Asegurado / Beneficiario de la Póliza de Cumplimiento ante 
Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación, cuente con los elementos de prueba que demuestren la ocurrencia del 
siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso, conforme a las previsiones del Código de Comercio, dará noticia al 
asegurador de su ocurrencia, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
 
DÉCIMA QUINTA: CLÁUSULA PENAL DE APREMIO. En ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, acuerdan libre, 
expresa e irrevocablemente, la causación y efectividad de la cláusula penal de apremio en caso de mora o retrasos imputables a 
EL CONTRATISTA, respecto de la ejecución de las actividades o de las obligaciones propias del contrato. ENTerritorio podrá 
hacer exigible estos apremios sucesivos a EL CONTRATISTA durante la vigencia del contrato, de la siguiente manera: Por cada 
semana de retraso en la ejecución de las actividades o por la no ejecución de las obligaciones contractuales de manera oportuna, 
un valor equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del valor del contrato por cada semana de atraso, sin exceder del DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor total de la misma. 
 
DÉCIMO SEXTA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.  En ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, las mismas 
acuerdan libre, expresa e irrevocablemente, la causación y efectividad de la cláusula penal pecuniaria en el evento de inejecución 
total o parcial del contrato que sea atribuible a EL CONTRATISTA respecto de cualquiera de las obligaciones de este. ENTerritorio 
podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, por un monto equivalente hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del 
contrato. La tasación de la Cláusula Penal atenderá criterios de oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y gravedad de la 
inejecución. La exigencia de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que EL 
CONTRATISTA cause a ENTerritorio por la inejecución total o parcial del contrato. El valor pagado como cláusula penal no es 
óbice para demandar ante el juez el contrato, la indemnización integral de perjuicios causados, si estos superan el valor de la 
cláusula penal. 
 
DÉCIMO SÉPTIMA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. EL CONTRATISTA ejecutará el presente contrato con sus 
propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de 
su completa responsabilidad debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. 
Entre EL CONTRATISTA el personal que éste contrate y ENTerritorio no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, 
EL CONTRATISTA responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, EL CONTRATISTA verificará y/o cumplirá con la afiliación de dicho 
personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley.  
 
DÉCIMO OCTAVA: TERMINACIÓN. De común acuerdo entre las partes, se podrá dar por terminado el contrato antes de su 
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vencimiento, mediante acta. Así mismo, con la suscripción del presente contrato EL CONTRATISTA autoriza expresamente a 
ENTerritorio para terminar anticipadamente el mismo mediante oficio escrito que se comunicará a EL CONTRATISTA, en los 
siguientes eventos: a) Por disolución de la persona jurídica de EL CONTRATISTA, b) Por cesación de pagos, concurso de 
acreedores o embargos judiciales de EL CONTRATISTA, que puedan afectar de manera grave el cumplimiento del contrato; c) 
Cuando EL CONTRATISTA, sin aducir causa que lo justifique, se abstenga de entregar a ENTerritorio los documentos requeridos 
para el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución del contrato, dentro del plazo establecido para ello; d) Cuando EL 
CONTRATISTA, con posterioridad a la suscripción del acta de inicio, no diere principio a la ejecución del contrato, sin perjuicio de 
las sanciones contractuales a las que haya lugar; e) Cuando del incumplimiento de las obligaciones DEL CONTRATISTA se 
deriven consecuencias que hagan imposible o dificulten gravemente la ejecución del contrato, sin perjuicio de las sanciones 
contractuales a las que haya lugar; f) Si suspendidas todas o algunas de las obligaciones emanadas del presente contrato, EL 
CONTRATISTA no reanudase la ejecución de las mismas dentro del plazo acordado entre las Partes una vez terminadas las 
causas que obligaron a la suspensión, sin perjuicio de las sanciones contractuales a las que haya lugar; g) Cuando EL 
CONTRATISTA abandone o suspenda el total o parcialmente el cumplimiento de las obligaciones contractuales, sin acuerdo o 
autorización previa y escrita de ENTerritorio, sin perjuicio de las sanciones contractuales a las que haya lugar; h) Cuando EL 
CONTRATISTA ceda el contrato sin previa autorización expresa y escrita de ENTerritorio sin perjuicio de las sanciones 
contractuales a las que haya lugar; i) Cuando EL CONTRATISTA incurra en las conductas prohibidas en el artículo 25 de la Ley 
40 de 1993 (pago de sumas de dinero a extorsionistas u ocultar o colaborar, por parte de algún directivo o delegado DEL 
CONTRATISTA en el pago por la liberación de una persona secuestrada que sea funcionaria o empleada de EL CONTRATISTA 
o de alguna de sus filiales); j) Cuando se presente un retraso en el cumplimiento del programa de ejecución del contrato superior 
a 3 semanas, ENTerritorio podrá asumir el control de la ejecución con el fin de garantizar su oportuna terminación; k) Por mutuo 
acuerdo; l) Por orden legal judicial; m) Por vencimiento del plazo de Ejecución del Convenio o Contrato Interadministrativo; n) las 
demás causas dispuestas en la ley. 
 
DÉCIMA NOVENA: INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA mantendrá a ENTerritorio libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus contratistas o dependientes, durante la ejecución 
del objeto contractual, y terminado éste, hasta la liquidación definitiva del contrato. En caso de que se entable un reclamo, demanda 
o acción legal contra ENTerritorio por los citados daños o lesiones, ésta será notificada, para que EL CONTRATISTA por su cuenta 
adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a ENTerritorio. 
 
VIGÉSIMA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del 
presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.  
 
A continuación, se mencionan, pero no limitativamente, causales de fuerza mayor o caso fortuito siempre que tales casos hayan 
tenido efectiva influencia o producido interrupciones en la ejecución del contrato y se hayan utilizado la debida diligencia para 
prevenir o limitar sus influencias:  
 
a. Guerra mundial y hostilidades bélicas, invasiones armadas, guerra civil, revoluciones, insurrecciones o destrucciones.  
b. Huelgas, actos de sabotaje, maniobras subversivas y  
c. Incendios y naufragios. Al producirse un caso fortuito o fuerza mayor la parte interesada deberá comunicárselo a la otra de 

inmediato, estableciéndose un plazo de diez (10) días calendario, para aportar las pruebas correspondientes, a menos que 
existan graves impedimentos para ello. 
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VIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. Según lo establecido en el Manual de Contratación M-PR-01 V02 del 22 
de agosto de 2023 en su capítulo VIII, una vez terminado el contrato, ENTERRITORIO procederá con su liquidación mediante la 
suscripción de la respectiva acta, toda vez que dicho contrato es de tracto sucesivo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA: PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. EL CONTRATISTA 
manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la suscripción del contrato que los recursos que componen 
su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general 
de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán 
destinados a ninguna de las actividades antes descritas. Para efectos de lo anterior, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a 
ENTerritorio, para que consulte los listados, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar y, de encontrar algún 
reporte, ENTerritorio procederá a adelantar las acciones contractuales y/o legales que correspondan. EL CONTRATISTA se obliga 
a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, 
etc., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas, particularmente, de las 
anteriormente enunciadas. 
 
VIGÉSIMA TERCERA: PACTO DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA. Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley colombiana, EL 
CONTRATISTA se compromete a:  
 
a. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, el Estatuto de Contratación, los manuales, guías y procedimientos de 

ENTerritorio.  
b. Salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, 

celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y eficiencia que se deben observar en el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales.  

c. Conocer y estar sometido al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos de intereses establecidos 
en la Constitución Política y en las Leyes, de conformidad con el Código de Ética y el Código de Buen Gobierno de 
ENTerritorio.  

d. Honrar la cultura de la legalidad y probidad de los actos públicos y por ende hacer más transparente la gestión pública.  
e. Reconocer a ENTerritorio como una Entidad comprometida con la aplicación de políticas para una gestión pública transparente,  
f.  Mantener la fidelidad en los principios éticos definidos en el Código de Ética y el Código del Buen Gobierno de ENTerritorio 

y especialmente, a la transparencia e integridad en cada una de las prácticas de trabajo en la institución. 
 
VIGÉSIMA CUARTA: LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. En apoyo a la acción de ENTerritorio S.A. para fortalecer la 
transparencia y la lucha contra la corrupción, en el marco de la Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción y en aplicación de la 
política antisoborno, el CONTRATISTA se compromete a no ofrecer, dar, recibir ni solicitar dadivas sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones, pago, cuota, beneficio, favorecimiento ni prebenda a contratista o servidor público alguno incluyendo 
aquellos de elección popular, directamente o a través de sus empleados, contratistas o cualquier persona a quien se da o de quien 
se recibe, a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en procesos de 
contratación que se estén llevando a cabo en la Entidad en cualquiera de sus fases y en todo caso no favorecer intereses distintos 
al ejercicio del cumplimiento del objeto contractual para lo cual se contrató́, así mismo se compromete a efectuar reportes sobre 
la presunta ocurrencia de actos mencionados. El incumplimiento de la Política Antisoborno y del Sistema de Gestión Antisoborno, 
conlleva al Reporte ante las instancias internas de la Entidad o el traslado a los organismos competentes. 
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VIGÉSIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias o diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y 
ENTerritorio con ocasión de la celebración y ejecución del contrato, incluidas sus modificaciones, así como la liquidación y 
cualquier otro asunto relacionado con el presente negocio jurídico, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un 
arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por 
escrito a la otra parte, la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las controversias que no puedan ser resueltas 
de forma directa entre las partes, se resolverán empleando las instancias y procedimientos contemplados en las normas de 
procedimiento que rigen la jurisdicción ordinaria. 
 
VIGÉSIMA SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. El domicilio contractual para todos los efectos es la ciudad de Bogotá D.C. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN. El presente contrato requiere para su perfeccionamiento la 
firma de las partes. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA: EJECUCIÓN. El presente contrato requiere para su ejecución la expedición del registro presupuestal y la 
aprobación de las garantías por parte de ENTerritorio. 
 
VIGÉSIMA NOVENA: DOCUMENTOS. Hacen parte integral del presente contrato los documentos que determinan, regulan, 
complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y 
contractuales, tales como Documento de Caracterización de la Necesidad, Documento de Condiciones Adicionales, anexos, oferta 
técnica y económica presentada por EL CONTRATISTA, las garantías debidamente aprobadas y toda la correspondencia que se 
surta entre las partes durante el plazo de ejecución del presente contrato. 
 
TRIGÉSIMA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA es independiente de ENTerritorio, y, en consecuencia, 
no es su representante, agente o mandatario, no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre de ENTerritorio, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN. El término de ejecución del presente contrato podrá suspenderse en los siguientes 
eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impidan su ejecución. b) Por mutuo acuerdo 
entre las Partes. La suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes y el término de ésta no se computará para efectos 
del plazo de ejecución del presente contrato.  
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA: USO DEL NOMBRE, EMBLEMA Y/O LOGOS DE LAS PARTES. Salvo autorización expresa y escrita 
de las partes, ningún funcionario, agente o dependiente de una u otra entidad podrá utilizar el nombre, emblema, logo o sello oficial 
de cualquiera de las entidades que hacen parte de esté contrato, para fines publicitarios o de cualquier otra índole, diferentes a 
los fines de este.  
 
PARÁGRAFO: Para el uso de Nombre, Emblema, sello oficial y/o Logo de ENTerritorio, deberá existir autorización expresa y 
escrita por su parte, según sea el caso. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD E INFORMACIÓN PRIVILEGIADA. EL CONTRATISTA adquiere las obligaciones 
que se describen a continuación, las cuales extenderá a todas las personas de las que éste se valga para la ejecución del presente 
contrato en relación con la información confidencial o privilegiada a la que tenga acceso en el desarrollo del presente contrato: 
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1. Abstenerse en cualquier tiempo de divulgar, parcial o totalmente la Información Confidencial o privilegiada a cualquier 
persona natural o jurídica, Entidades gubernamentales o privadas, excepto en los casos que se precisan a continuación: 

2. Cuando la información sea solicitada por ENTerritorio.  
3. En cumplimiento de una decisión judicial en firme, orden, requerimiento o una solicitud oficial expedida bien sea por un 

tribunal competente, una autoridad u órgano judicial o legislativo con competencia para ello, para lo cual deberá observarse 
el procedimiento establecido por ENTerritorio para dar respuesta a tales decisiones, requerimientos o solicitudes, así como 
las competencias y delegaciones establecidas para la suscripción de estas. 

4. Cuando cualquier autoridad judicial, gubernamental o regulatoria la haya requerido legalmente, siempre y cuando la 
información confidencial o privilegiada se entregue a la mencionada autoridad cumpliendo con los mecanismos de cuidado, 
protección y manejo responsable de la información estipulados en esta cláusula, previa notificación a ENTerritorio, con el fin 
de que puedan tomar las acciones administrativas y judiciales pertinentes y se observe el procedimiento establecido por 
ENTerritorio para dar respuesta a tales requerimientos, así como las competencias y delegaciones establecidas para la 
suscripción de los mismos.  

5. Abstenerse en cualquier tiempo de utilizar, explotar, emplear, publicar o divulgar la Información Confidencial o privilegiada 
en una forma diferente a la autorizada en esta cláusula.  

6. Tomar todas las medidas necesarias para que la Información Confidencial o privilegiada que le sea suministrada en medio 
físico o electrónico, se transporte, manipule y mantenga en un lugar seguro y de acceso restringido.  

7. Instruir a todas aquellas personas que tengan acceso a la Información Confidencial o privilegiada sobre la forma de 
manipulación, utilización, manejo de medidas de seguridad y demás, para que la información subsista bien manejada y 
protegida.  

8. El uso de la Información Confidencial o privilegiada no otorga derecho ni constituye licencia a EL CONTRATISTA, para 
utilizarla sin observar los principios de la ética profesional, comercial y la competencia leal, ni otorgando, favoreciendo ni 
beneficiando a cualquier otra persona natural o jurídica. Para ello EL CONTRATISTA acuerda expresamente emplear todos 
los medios a su alcance para impedir esa utilización irregular de la Información Confidencial o privilegiada. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos, el término “información confidencial o privilegiada”, corresponde a la información 
que entrega ENTerritorio para el desarrollo de las actividades propias del presente contrato, que debe ser cuidada, protegida y 
tratada de manera responsable por EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente cláusula generará un incumplimiento 
del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: ENTerritorio adelantará las acciones judiciales pertinentes contra EL CONTRATISTA en el evento que 
éste, en cualquier tiempo, vulnere el compromiso adquirido en virtud de la presente cláusula. 
 
TRIGÉSIMA CUARTA: PROTECCION DE DATOS Y HABEAS DATA. Las partes reconocen que en desarrollo del presente 
Contrato pueden llegar a tener acceso a información de carácter privado o reservado por el derecho fundamental del Habeas Data 
establecido en el Artículo 15 de la Constitución Política. Por consiguiente, las partes se obligan a manejar esta información de 
carácter privado o reservado con sujeción a las normas y disposiciones constitucionales y/o legales y vigentes, y a la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional sobre la materia.  
 
TRIGÉSIMA QUINTA: MODIFICACIONES, ADICIONES, ACLARACIONES Y PRÓRROGAS: Las partes declaran expresamente 
que las cláusulas del presente contrato podrán ser adicionadas, modificadas, aclaradas o prorrogadas, previo acuerdo entre ellas, 
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sin que ello implique una modificación en su objeto, conforme a las formalidades legales previstas para tal fin. Cualquier adición, 
prórroga o modificación del presente contrato deberá hacerse por escrito y de común acuerdo entre las partes. 
 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA deberá solicitar al supervisor del contrato las novedades contractuales, mínimo con quince 
(15) días hábiles de anterioridad, salvo que medie fuerza mayor o caso fortuito, situación que deberá demostrarse ante la 
supervisión del contrato. 
 
TRIGÉSIMA SEXTA: COMPENSACIONES. En caso de que EL CONTRATISTA adeude a la entidad, por cualquier causa, suma 
de dinero alguna, autoriza expresamente a ENTerritorio con la firma del presente contrato, para hacer el descuento 
correspondiente de los saldos a su favor, previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1714 y siguientes del Código Civil.  De las sumas compensadas, se dejará constancia en el documento 
de cierre contractual del respectivo contrato.   
 
TRIGÉSIMA SEPTIMA: PROPIEDAD DE LOS INFORMES, PRODUCTOS O BIENES. Todos los estudios, informes o documentos 
preparados por EL CONTRATISTA en cumplimiento del presente contrato, serán de propiedad de ENTerritorio y deberá hacer 
entrega formal de los mismos al momento de liquidación del contrato, sin perjuicio de las obligaciones contraídas en virtud del 
acuerdo de confidencialidad. 
 
TRIGÉSIMA OCTAVA: RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. De conformidad con lo establecido en los Artículos 13 y 15 de la Ley 
1150 de 2007, el régimen jurídico de contratación de ENTerritorio es el del derecho privado. Por lo tanto, las normas que regulan 
sus contratos serán el Código Civil, el Código de Comercio, las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las 
demás disposiciones especiales que le sean aplicables en consideración a su naturaleza jurídica. 
 
TRIGÉSIMA NOVENA: CONOCIMIENTO DEL CONTRATISTA SOBRE LAS CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. Se entiende por las partes que EL CONTRATISTA ha hecho sus propias averiguaciones, estudios y proyecciones, 
y ha analizado las condiciones técnicas, económicas, sociales, de orden público, climatológicas, ambientales y las demás 
circunstancias relevantes, bajo las cuales se adelantará la ejecución del contrato. En consecuencia, se considera conocedor de 
todos los elementos necesarios para tomar la decisión de asumir totalmente, a su riesgo, las obligaciones derivadas del contrato, 
tal como efectivamente lo hace con la presentación de la oferta y, posteriormente de aceptar su oferta, con la suscripción del 
presente contrato. 
 
CUADRAGÉSIMA: PREVENCIÓN DE RIESGOS. EL CONTRATISTA es responsable, y deberá adoptar y cumplir con todas las 
medidas de seguridad y preventivas que tiendan a evitar la causación de daños y perjuicios físicos, económicos, técnicos, 
financieros, contables, jurídicos en desarrollo y ejecución del presente contrato.  
 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. Las partes firmantes reconocen que han 
leído, entendido y aceptado los términos del presente contrato y las contenidas en los documentos que forman parte integral del 
mismo. 
 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA: ANEXO CONDICIONES CONTRACTUALES (CONTRATO) ELECTRÓNICO: Las partes, de 
común acuerdo, convienen integrar al Contrato Electrónico publicado en el SECOP II, las condiciones contractuales previstas en 
el presente documento, y que forman parte integral del mismo. 
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